
^úcn. 158. Sabado 51 de Diciembre de 13^1 38 cénts, de peseU

SUSCRICION PARTICULAR.
Las leyes y Ias disposiciones del Cobicr- 

-»« son oblígaloríns para la capital de pro
vincia desde que se publican olicialmcnte 
en ella, y desde cuatro dias después para los 

■ demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Koviembre de ISSA.)

Un mesen Córdoba. íTas. 3
Trimestre id.
Seis id. . .
Un año. . .

8‘25

33

Id. fuera, A 
» 11‘25 
» 22'50 
> 45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y aunneios que se man
den publicar en los «Boletines oflvialesv'se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por enyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de o y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
tíel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina D.’ María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúl ias y SS, AA. R1Î. las 
Infantas D.’ Maria Isabel, D." Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director de 

las Conferencias de Oficiales del 
distrito de Galicia al Brigadier don 
Julián Garcia Reboredo.

Dado en Palacio á veinte y seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar

ra tinez de Campos.

Vengo en disponer que el Bri
gadier U. José Murga y Sopelana 
pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército 
por estar corn prendido en el artí
culo 5.* de Mí decreto de 7 de Mayo 
de 1879.

m Dado en Palacio á veinte y seis 
. de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos. "

Accediendo á lo solicitado por el 
Intendente de division y del distri
to de las islas Baleares D. José 
Fernandez Costa,

Vengo en díspuner pase á la si
tuación de retirado, con el haber 
que por dasificaciou lo correspon
da, como comprendido en el caso 
5.’ del art. 32 de la ley constituti
va del Ejército.

liado en Palacio á veinte y seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso. —El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Gampos.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDEN ES.
limo. Sr iS. M el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que se pro
vean por oposición las plazas de 
Auxiliares de las secciones de Fi
losofía y Letras, Ciencias exactas 
y Ciencias naturales y físico-quí
micas, vacantes en los Institutos 
del distrito universitario de Gra 
nada.

De Real órden lo digo á V. J, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 6 de Diciembre de 1881.
- Albareda.

Sr. Director general de instruc
ción pública.

en 
de

limo. Sr.: Resultando vacante 
la Facultad de Ciencias, sección 
las físico mate máticas, do la 

Universidad de Barcelona, la cáte 
dra de Cosmografía y Física del 
globo, y correspondiendo su pro
vision ai turno de concurso, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que so anuncie antes á tras
lación, conforme á las prescripcio
nes de la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec

tos, 0'03 guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 10 de Diciembre de 1881.
—Albareda.

Sr. Director general de Instruo - 
cion pública.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2324
El Sr. Juez de primera instan

cia de Estepa, manifiesta á este 
Gobierno hallarse á su disposición, 
por encontraría ostra viada en Oc
tubre último, en tierras del cortijo 
de Arjona, sitio del Cañuelo, tér
mino de Herrera, una caballería de 
las señas que á continuación se ex
presan.

Lo que accediendo á lo que in
teresa dicha autoridad, se hace pú
blico en este perió„ico oficial.

Señas.
Una burra, rúcia clara, de diez 

años, seis cuai tas y cinco dedos y 
medio y sin hierro, al menos per
ceptible.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1881

El Gobernador, 
José Pasíor ^ Magan,

El 
tici pa

Núm. 2325.
Alcalde de Alcaracejos par- 
á este Gobierno que por 

Francisco Barbero, de aquellos ve
cinos, ha sido encontrado un cer
do, como de un año, negro, seña
lado en las dos orejas.

Lo que se hace publico por me
dio de este periódico ohcial, para 
que llegando á conocimiento del 
dueño, pueda reclamarlo á dicha 

autoridad, justificando en debida 
forma su pertenencia.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor g Magan.

Núm. 2330 
Diputación provincial 

de Córdoba.

í
1

Beneficencia. — Personal.
Programa formado por los seño

res Facultativos decanos del cuer
po de la Beneficencia provincial, 
para el ejercicio de oposiciones á 
la plaza vacante de Matrona en la 
Casa centrai de Expósitos, depar
tamento de parturientas, cuyo ac
to se verificará en el dia y local 
que oportunamente habrá de de
signate.

Dicho acto consistirá en un 
ejercicio teórico-práctico, y en la 
contestación por cada una de las 
que tomen parte á seis preguntas 
del programa de las materias que 
se exigen para obtener el título de 
Matrona, las que se sacarán de una 
urna, en la que el tribunal habrá 
depositado préviamente las pape
letas que las comprendan, en la 
proporción de diez por cada opo
sitora,

A cada una de las preguntas 
responderán estas hasta cornpletar 
las seis, graduando el tiempo de 
modo que no empleen menos de 
media hora para todas ellas.

Lo que por acuerdo de la Comi
sión permanente y Sres. Diputados 
residentes en la capital, se hace 
público para conocimiento de las 
interesadas,

Córdoba 30 de Diciembre de 
1881.—El Vicepresidente, Barto
lomé Polo.—El Secretario, Angel 
M? Castiñeira,

Ministerio de Cultura 2024
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de los fcpi'C-eairiks Zaragoza y á Alicante,
■ ^^,k.''WZ'-fí M<Z» .^^»^ 'BP»‘<2rMBL.H:<ZÍ«T>,

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocí miento del público que desdo el día 1, de Enero de 1882 quetirfín anida las las tarifas es 
peciales núm. 20 (ntievo) de la red de Alicante, núm. 5 de la exUsgnida Compañía de Badajoz, y A. C, R. núm. 0* 

Desde la indicada fecha(I?de Enero de 1882) so pondrá en vigor la siguiente

'C^^é-úiI^LlL^i^^á^K sa ^53^3:31-X^Í2vCSt3!ía S^'^3>SXÍ<=» ^’^

trasporte do plomos, minerales, carbón de piedra y cedo, por wagón completo, en las direcciones que marcan los diferentes párrafos de la 

PEQUEÑA VELOCIDAD.

PARTE PRIMERA DELA TARIFA.
§ 1/ Minerales de plomo y antimónio (ósiJos y sulfuros)'.

Estaciones de destines_________________ '

Estaciones de procedencia.
heviua, Sevilla-l uíi’tü Huelva. Alicante y Cartagena

Córdoba y Em palme. Distancia kilométrica.
Distancia kb Pi eciu total pur uistaucia kt rrecio totul por Precio total por

lométrica. j tonelada. loin ¿trica. ¡ toneLda. Huelva. Alicante. Curtagena. ionelada.

Rs vn. R?. vn. Rs. vn.
8^ta Cruz 203 70 336 100 444 398 468 108
Almuradiel 186 70 318 100 427 415 485 108
Venta de Cárdenas 176 70 308 100 417 425 495 108
Santa Elena 163 70 296 100 4IX 438 508 108
Vi!che.<» 146 68. 278 100 387 455 524 • 108
Vadollano 136 66 268 100' 377 465 535 108
Baeza 127 66 259 100 368 474 544 108
Jabalquinto 113 Tarifa general 245 100 354 488 558 108
Menjibar 106 U. 238 10o 347 495 565 108
Espeluy 101 Id. 233 100 342 500 Í70 108
Ciudad* Real 310 Id. ■ 442 100 551 421 491 110

§ 2 ‘ Escorias, horruras do horno y blenda.

203 60 335 ^ 444 398 468 88
AJl^ui'adicl 186 60 318 80 427 415 485 88
Venta de Cárdenas 176 60 308 80 417 425 495 88
Santa Elena 163 60 295 80 404 438 508 88
Vilches 146 60 278 81) 387 455 624 88
Vadollsno 136 60 268 80 377 465 •535 88
Baeza 127 50 259 80 368 474 644 88
Jabclquinto 113 50 245 80 354 488 558 88
Menjibar 106 50 233 80 347 495 565 88
Espeluy . 101 50- 233 80 342 500 570 88

‘ Ciudad- Xea! 310 75 442 90 551 421 491 90

§ 3/ I’lúmo dulce en galápagos.

tta de Cárdenas 308 100 417 42,5 495 108.
ciama Elena 1 os 295 100 404 438 508 108
A ilehes Q> 278 100 387 465 524 108
Vadollano 268 100 377 465 535 108
Baeza 259 100 368 474 544 108
Menjibar 238 ' 100 354 488 558 108

dad'Heal 442 100 551 421 491 115

§ d.’ Carbón mineral y etke.

(Se continuará.)

|rnta-x.riiz 203 66 335 | 88 444 398 468 90
Almuradiel 186 66 318 ' 88 427 415 485 90
Venta de c árdenas 176 66 308 i 88 417 426 495 90
Santa Elena 163 66 295

1
88 404 438 508 90

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm, io.se 
encarga por una módica relribucioa 
de formar la documen be ion necsaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales ds la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
tas Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mi^ntos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen' 
tante en esta capital del Centro Ge
neral eslablecidoeo Madrid, San Bar
tolomé i, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M.’ Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de eu la formav.^.u de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganad.- 
ria y confección de los nuevos ami- 
Uaramienlos. to que tiene el honor 
de participar à los üres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que val ¡endose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también i las Juntas 
MUDScipales, que la empresa sa en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas t n sus círcu lares de gestio- 
oar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al arl cu'o 174 del Ke- 
glameolo.

Las consultas à que dicha em
presa se rot ere en sus circulares son 
de ta mcun.boücia esc tusiva del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigiriô las comunicaciones,

Beueüceucia. 
Presupuestos, liquida

do ces, relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc. para los 
eslabkeimúntos de Be- 
ndeencia. ¿e encuen
tran en la imprenta del 
‘*^Iiiario de córdoba,. 
Letrados 1o y lóy cau 
Fernanda, núm. 54.

A 108 Jueces y Secretarios 
municipales.

£1 nuevo Enjuiciamiento Civil por 
0. Aedrésde la Hoz y Uamirez, pro
curador del Juzgado ue i\ inhianda 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece» de 1/ instan
cia como de muta uítiidad y la de 
mof /ácit mlciiscfiaa para loe Jue*

ces y Secretarios municipales; sien
do alUmeutc satisfactoria para sa 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, Órgano de los Tril/uaales 
y de la Adtnintsiracioti.

Contiene dicha oirá sol a men le 
las diposieioncs de la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun- 
ctonarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuufundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de Ias Leyes orgánico, hipoteca* 
ría, registro civil y papal se lado; 
Códigos, Penal y de Comer.io, con 
netas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y ¡ormutorios 
para toda clase de diligencias, espe
dí en tes posesorios, con entimieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
to, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicaciones»

LidOrt de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peleras ce rancho y lis
tas de embarque, ^^e 
venden tu los de s aebes 
del « Diario deCórd ha» 
1 Girados ib y 1 ’» y i5aa 
FernauGO 5¿

ANUNCIO.
Ea la Admiaútracioa óe testa- 

mantana Col Exorno, br. Duque de 
Midinaceli en la ciudad de Priego, 
se ojea proposiciones á loe arrenua- 
mieatus de las suertes de tierra nú- 
merca 13 nombrada ZahurdiUa, sita 
en el Tarajal de Priego j coa ei xO 
la titulada Erilla, en el termino de 
Fuente Tójar.

Las perdonas que quieran intere- 
esrda en dichos arriendes pueden 
enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en referida 
Administración, sita en la Carrera 
d i Ageila de ceta ciudad, en la que 
pueden hacer sue ofertas hasta fin 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—Kl Administrador, Jacinto Villena.

í

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera insluocia.
fisla obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompahaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

t

a la Guardia civil.
Kequt si lorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la iiupreu a, libre
ría y liiograba del «dia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 18.

t

. Se veode coa colección completa 
del u Boleliü aúcialu de esta pro vi ocia, 
que rompreode tos años desde 1850 
a ISSC, eucuaderoados hasta 1870, 
y compl la tambiea y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868, Bu la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

EDIG ÜN KCO-DMIJa Y ^01- 
PLETA.

Códigos eiJ* Ot 1-8 Antiguo* y mo 
de ro í con las OUimax retermas, 
publicados bajo la oiracoion del 
limo. Sr. D. Juan Valero de Tomos, 
Ahogado de beneficenaía de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaria. Jete superior 
de Admioistraoian civil, etc , etc , 
etc,, con la colaboración de va
rio* letrados dül Ilustre colegio de 
Madrid.

2& tomos,—,0 a prista el touai 
Prospecto.

Hm silo taatoa y tan divereos 
loa e tm .nt<>3 que ' au coatrioni ¡o á 
fermar la hisvuii* y la civUraciou 
de Queatra patria, que n. tlcbcmcs 
es r^flamoa da qne o .s^tra leg a - 
laeion eos tan utitor .10 y vAm-da 
Elemsetoa romanos con l¿j Pí-rti- 
di», indígenas con el Fuero K >i!, 
góticos con el Fuero Jurgo, lo a,ex 

¡ con el sin número ce privilegios y 
cartas pueblas que con faciiidadda- 

: ban loa royo* a «aa villas y ciuda
des, todo) ellos haa venido furmin
do nuestra legisiaoiou y todoó ellos 
rigen ea maa ó menos vigor eu la 
autuah'iad, Y se esplioa este tenO 
meno, eonaiderando que e* uctecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombre, a ans soatumbn»* aomo in- 
diviiluo, y todo lo que se r -sa è in- 
curnne a este elemento parUcriar, 
aturado de los pueolo», está enea.* 
gado en eiks, c wat toys su vida ue 
tal mudo, 32e con dmouita. aban- 
donau un derecho oitil pur otro: ua 
aquí ja civeraidad de c^od n^a en 
bueatra legisiauiun, por la uificri- 
tad con que laja uto de eliua tro
pa?,aba para derogar el anterior.

IbÜu dal de Uái.aj >a y venta* 
tivaa se han emprendido p^n uní- 
hear Duestra legislaoioa: 11 'a^o 
inútil, porque no se ha ouaseg .ido 
cada: todo* íc» Cólige<, desde las 
últimas leye* y la Novísima Kecopi- 
iauvn taita «1 Fueru Juzgo, rigea 
huy y Sun de apLeamoa coctiuaa en 
los Tribus aies de Just cía.

Dado este autecedentu, no cree* 
utos noceiariu «ucarscar la impor- 
tanoa de la preaoute :Ts,, que por 
su naturaleza misma e. de aqaeiiM 
cuya uecetídad y vuumjas w» pre
sentan C;a:ai, me^tr dicoo, ee m- 
pigou a pernos y lego* en legista* 
clon; A mats les es o til ó ibuiapea* 
rabie tener ma leyes de tu patria, e 
«aa juriBptri,0C| por su mint a pm- 
lenoa; a iodos iva uiudauAnus, por
que la igaoranc a ue xa ley nu pue 
de aiegando.e elidí de recoger lós 
tumoa en Ma xrid.

Va ias naa sido, por esta razan, 
las tdiciones qu3 be han nacho da ros 
uédigos, paro quo por su óAueaiVu 
coate uu est a at atcanci ae tidse 
las foitu>,aa, m por su deimeado 
volámen, a causa dal .uju de m edi
ción, son de Uth mauaji y au se 
pusdaa nevar a les Tfibaoaios, para 
xt«r, en lua ialora.es oraiea, las 01* 
tai de las myesq a a auosiroders- 
cho Cuavi#a«a. E tos me jl reiieates 
y asoutdada» que te mi 3 sentido en 
unestra pise tita, nos han bocho 
Concebir el pentamiento ne reme 
diarios para siawpr*, y Cieemus hi- 
berlo Conseguí.o. Nuestra co.ece on 
tuas un p scio fabuloâaïueute bara
to; axuie habrá quo no pueda dar 
un* psieli pur au torno de lOj Gôdi - 
goa, y su ta ma 11.1 facilita «1 poies 

llevar en la c ane 6 en el bolsillo 
A Ismaa publicaremos tam^ian. ce. 
lección adas, la» leyes modernas e s 
rue reformas, que andan es arcille 
y diiemiiîtlas en diveraos volùin9 
nos de distintos timados é impraj 
siones. '

Al frenta d3 cala Código presan 
taremos una reseda hiaUrira de 
mismo; i^echi por uno di nuastro 
distinguid a compa e. os, y a la ca 
hez» de la' leyes mjdarnts daremo 
también la exposiaion de molive 
que siempre Is acó uparía y alguno 
comentarjo: sobra las mfamss leyes 
obra de emiuectes jatiloonsultoa ^

No se nos ocaita la import '-' 
de la empresa que acomatemos 
interionda-l de nuestras fuerzas; etj 
nucemna la incitari ocia d* nuestr 
país eu oue tion de obras cienUi 
cae, pero teoemes ló ea el aaiilí 
que lia d p estarnos ouest-es cou^ 
pañeros ce t da Es; aña, A quibu^ 
ues 0jir . amos cocliados en que aú
llan da prestar su a uda ea uq 
obra que por u interés aomotem : 
y <u- ha ce redua ar en bieu 4 
todos. i

Madrid, Ei7\
GuadiciOics de ia pabUcAOÍoi.

La o ,ra co.iita a dx 25 t>mo,d 
40) á ina», en 8.*, buen pipe* e: 
ce entt > c arísima jm /renun, 

ti precio ce ca :a tomo sofá t 
una peseta an toda Es a a —Se pi 
bticarán dos tornes cada weS; unot 
ley es au iguai y ct;o de leyes n» 
d mas.

No se sirve ringon temo que h 
sa pague a le’autado. f

Les que quieran abonar el iat 
porte de toda la p ublicaciou tendru 
una rebaja de seis pesetas, adqat 
riredu toda la obra po.' seta tta « 
ticco r«a'e*. j

Ais litre: 0í se ¡es hará ñus sí 
baja de 10 por 10), tornando das) 
5Úfjemp a es para arriba, y ancaa 
garse en juicio corno** ®'^^* va:®Je 
.aj ara evita el cumplimie ko tít 
una obügfclon 6 el castigo de . 
icfraccicn ,0 a'.

be stsiribe en Madrid, Serrs.i 
68, a donde se d rigiráu ha peaiuJ 
Id corresponaencia, coa s«bre ai a. 
miuistrador de laobr» yen t /1x3 Ix 
Iih’e’'lafr.

á los Secrelarius ó- 
ayuulamieflto. ’ 

Beparlimieato y Ma?^ 
tricula f 

Los pUegüe-estadov 
para la formaciaa de ir 
Matrícula de suosidio jj 
Kepartimiento por tari , 
riloria!, con el aumentr 
del tanto por ciento pi 
ra mumcipaleî* y con aj 
reglo á los últimos mer 
delos, se hallan de veolr^ 
en la imprenta y libreril j 
del “Diario de GórdobJ 
Letrados 18 y 5an Feij 
nando 54 4 

liliaciones y citaci^ 
nes para los quintos* fi- 
espenden en la Imprei|^ 
ta de este periddioo. |

Ixnp. del «Diario de Córdoba^
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